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Resumen 

La presente investigación tuvo como objetivo describir la ejecución de los actos 

preparatorios y selección de contratación de obras de la Municipalidad Distrital de 

Pimentel. La metodología utilizada tiene un diseño de enfoque cuantitativo, no 

experimental y transversal, la población y muestra estuvo conformada por 10 

servidores de la sub gerencia de Abastecimiento y de la sub gerencia de Obras 

públicas de la Municipalidad Distrital de Pimentel. Los resultados muestran que el 

40% de los servidores de la sub gerencia de Abastecimiento y de la sub gerencia 

de Obras públicas de la Municipalidad Distrital de Pimentel manifiestan que el nivel 

de ejecución de los actos preparatorios y selección es bueno, así como también un 

40% considera que es regular, en tanto un 20% consideró que es malo. Por lo que 

se puede mencionar que en promedio un 60% de los servidores ha considerado 

que los procedimientos de selección deben mejorar. Con lo cual se concluye que 

existe deficiencias en el cumplimiento de las fases de actos preparatorios y 

selección de la contratación pública, debido a diferentes factores como es ausencia 

de profesionales calificados en el área de contrataciones e inadecuada elaboración 

de los términos de referencia con el cual se inicia el procedimiento de selección.  

Palabras clave: Actos preparatorios, fase de selección, contratación pública, 

órgano de contrataciones y procedimientos.   
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Abstract 

The objective of this research was to describe the execution of the preparatory acts 

and selection of the contracting of works of the District Municipality of Pimentel. The 

methodology used has a qualitative, non-experimental and cross-sectional design 

approach, the population and sample consisted of 10 servers from the supply sub-

management and the public works sub-management of the District Municipality of 

Pimentel. The results show that 40% of the servants of the sub-management of 

supply and the sub-management of public works of the District Municipality of 

Pimentel state that the level of execution of the preparatory acts and selection is 

good, as well as 40 % consider it to be regular, while 20% consider it to be bad. 

Therefore, it can be mentioned that on average 60% of the servers have considered 

that the selection procedures are deficient. With which it is concluded that there are 

deficiencies in the fulfillment of the phases of preparatory acts and selection of 

public procurement, due to different factors such as the absence of qualified 

professionals in the area of procurement and inadequate preparation of the terms 

of reference with which the selection procedure begins. 

. 

Keywords: Preparatory acts, selection phase, public contracting, contracting body 

and procedures. 
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I. INTRODUCCIÓN

En esta investigación se pretende analizar un tema de mucha importancia 

dentro del sector público como es la contratación pública y que hoy en día se ha 

convertido en uno de los sistemas de contrataciones más completos en nuestro 

país, la contratación pública es utilizada en todas las instituciones públicas del 

estado, en este caso analizaremos los procedimientos de contratación de obras 

públicas dentro de la municipalidad distrital de Pimentel, con ello se pretende 

disponer de un mayor conocimiento sobre los procedimientos llevados a cabo en 

las fases de contratación, luego de ello plantear alternativas de mejoras que 

permitan a las autoridades y funcionarios públicos una buena toma de decisiones 

basadas en la normativa vigente, consecuentemente llegar a tener un nivel de 

eficiencia alto.  

Reciéntenme la Unión Europea aprobó diferentes paquetes legislativos, 

dentro de las cuales se encuentra las directivas de las contrataciones de generación 

cuarta que regula el tránsito hacia las contrataciones públicas, profundizando en 

las posibles “contrataciones públicas socialmente responsables” todo ello en 

cumplimiento de las metas establecidas. Sin embargo, existen dificultades dentro 

de las normativas, sino en la interpretación de los principios hechos por los 

consultores, personal administrativo y jurisdiccional. (Burzaco, 2016) 

En nuestro país, las contrataciones dentro del sector público están regidas 

por la Ley N°30225, denominada Ley de Contrataciones del Estado. Las 

contrataciones públicas se encuentran delimitadas en tres fases como son: actos 

preparatorios, selección y ejecución contractual. El Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado, en adelante OSCE en el año 2017, informó que a nivel 

nacional la duración de Licitaciones y Concursos Públicos, que se inicia en la 

convocatoria y concluyendo en el otorgamiento de la buena pro, fueron en promedio 

46.5 días hábiles en 4605 procedimientos, a su vez 817 procedimientos tardaron 

60 a más días hábiles en contar con la buena pro. En tanto la duración de las 

Adjudicaciones Simplificadas, fueron en promedio 17.1 días hábiles en 31440 

procedimientos, a su vez 1752 procedimientos tardaron 30 a más días hábiles en 

contar con la buena pro. (OSCE, 2017) 
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En tanto Rodríguez et al. (2020) mencionan que los gobiernos regionales, 

provinciales y distritales, sintieron un descenso en sus recursos económicos al 

iniciar y culminar su gestión estatal, la capacidad del resolver de las autoridades, 

dieron origen a una ruptura que afectaría a la población y con ello a la inversión 

privada paralizando las reservas del estado. La Contraloría General de la 

Republica, realizó una supervisión al uso correcto de los recursos económicos, 

descubriendo irregularidades en las unidades ejecutoras, evidenciándose de esta 

manera un deficiente manejo en la administración pública.  

La Municipalidad Distrital de Pimentel, es una institución pública del estado, 

la cual brinda servicios a la ciudadanía y dentro de los cuales se encuentra el 

desarrollo de obras, cuyo fin es el bienestar de la comuna pimenteleña, dichas 

obras se ejecutan en diferentes modalidades, las cuales se rigen obligatoriamente 

bajo el marco de la Ley de Contrataciones del Estado y de su Reglamento vigente, 

cada año se realizan procedimientos de selección, los cuales se encuentran 

aprobados en el Plan Anual de Contrataciones – PAC de cada año, los tipos de 

procedimiento que se realizan son la contratación de obras mediante 

adjudicaciones simplificadas y Licitaciones y Concursos Públicos, en cuyo caso 

estos se han visto en su mayoría retrotraídos a las etapas iniciales o convocadas 

nuevamente en varias oportunidades debido a observaciones dentro de los 

expedientes de contratación, bases, presentación de ofertas, etc., los cuales no se 

ajustan a los lineamientos que establece la normativa vigente de la Ley de 

Contrataciones del Estado. Esta investigación tiene como justificación dentro del 

punto de vista práctico, ahondar en el conocimiento de los procedimientos de las 

contrataciones de obras, tanto en los actos preparatorios, como en la fase de 

selección, identificando la efectividad en los procedimientos de selección, y con ello 

contribuir en mejoras en las posteriores contrataciones públicas a fin de que estas 

se realicen de manera oportuna y cumpliendo con lo que señala la norma vigente 

de las contrataciones; por lo que el problema planteado es, cómo se ejecutaron los 

actos preparatorios y la selección de contrataciones de obras de la  Municipalidad 

Distrital de Pimentel, teniendo como problemas específicos, cómo se ejecutaron los 

actos preparatorios de la contratación de obras, de la Municipalidad Distrital de 

Pimentel, como se ejecutó la fase de selección de la contratación de obras de la 

Municipalidad Distrital de Pimentel; y cómo mejorar la ejecución de los actos 
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preparatorios y la selección de contrataciones de obras de la Municipalidad distrital 

de Pimentel, año 2019. Como objetivo general se ha llegado a establecer el 

siguiente: describir la ejecución de los actos preparatorios y selección de 

contratación de obras de la Municipalidad Distrital de Pimentel; los objetivos 

específicos son a) describir la ejecución de los actos preparatorios de la 

contratación pública de obras de la Municipalidad Distrital de Pimentel, b) cómo se 

llevó a cabo la  selección de la contratación pública de obras y c) proponer 

lineamientos para optimizar los actos preparatorios y la selección de contrataciones 

de obras de la Municipalidad Distrital de Pimentel, así mismo la  hipótesis general 

planteada es, la contratación de obras públicas ha sido efectiva en la Municipalidad 

Distrital de Pimentel. 
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II. MARCO TEÓRICO

De los antecedentes de la presente investigación, relacionados a la 

contratación pública podemos mencionar los siguientes, según Fuentes et al. 

(2020) en su investigación, nos mencionan en cuanto a la contratación pública 

en España, está regida por la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, la 

misma que introdujo las Directivas Europeas 2014/23/UE y 2014/24/UE, 

concernientes a la adjudicación de contratación de concesión y sobre contratos 

públicos. Esta normativa ha fortalecido la contratación pública y los aspectos 

sostenibles, la selección de la oferta a la mejor relación calidad precio, así como 

la utilización de los aspectos medioambientales y sociales como fundamentales 

criterios dentro de la adjudicación. La introducción del aspecto social como uno 

de los criterios de adjudicación y no solamente como una capacidad de 

contratación, ha devenido que sean una novedad. El objetivo planteado de esta 

investigación fue analizar los aspectos sociales dentro de la contratación, en lo 

que se refiere al nivel normativo. Concluyendo que el uso de los criterios sociales 

y medioambientales dentro de la contratación de obras públicas, aportaría un 

valor agregado tanto a la ciudadanía como a las empresas involucradas en este 

proceso, para lo cual deberían incluirse dentro de los proyectos siendo estos 

medibles y ejecutables. De lo analizado podemos mencionar que las 

contrataciones de obras públicas en España se están utilizando criterios 

sociales, por lo que ha contribuido que los proyectos aumenten; se relacionan 

con la presente investigación ya que se trata de obras públicas que benefician a 

la sociedad, y dentro de los cuales se debe considerar dichos criterios. 

Según Serrano et al. (2017), en su investigación nos manifiestan, que en 

Colombia los medios de comunicación han revelado que en los procesos de 

contratación se han encontrado evidencias relevantes que han generado cierta 

duda, a pesar que estos procesos esta regidos por una legislación vigente. Para 

esta investigación se han evaluado los parámetros que rigieron a los procesos 

de licitaciones de obras públicas. En lo que se encontró que existia diferencias 

entre indicadores financieros de un proyecto a otro sin que estos se relacionen 

con el presupuesto o dimensión de los trabajos. Con lo cual se recomendó que 

se establezcan valores fijos de estimación a fin de poder garantizar un proceso 
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transparente. De lo analizado podemos mencionar que esta investigación en la 

cual se habla de la contratación en proyectos de infraestructura vial en el país de 

Colombia, se relaciona con la contratación de obras públicas en lo que respecta 

a que se tiene en ambas una normativa que cumplir la cual garantiza un proceso 

transparente durante todo el procedimiento de contratación.  

Para, Burzaco (2016) en su trabajo de investigación nos menciona que las 

administraciones públicas más sensibles a la incorporación de elementos 

sociales en su actividad contractual han acabado probando distintas fórmulas 

legales, a través de imaginativas definiciones del contrato, por ejemplo, o, lo más 

arriesgado, aprobando una legislación que exigen que su personal de 

contratación esté al tanto. Todas las posibilidades planteadas plantean 

problemas de validez jurídica, como se muestra en varios procesos judiciales. En 

esta investigación su propuesta pide aprovechar el momento de reforma 

regulatoria que obligan las Directivas de 2014 para avanzar en el papel de la 

contratación en el logro de sus metas de interés general y carácter social. 

Concluyendo que la contratación pública es una herramienta capaz de impulsar 

la economía hacia fines sociales de manera eficaz. De lo analizado se menciona 

que esta investigación se vale de los fondos públicos destinados a la contratación 

cuyo fin debe transcender el objetivo propio de cada contrato, intentando de esta 

manera que la contrataciones públicas sean socialmente responsables, en 

cumplimiento de los objetivos establecidos en la Estrategia Europa 2020, se 

relaciona con la investigación bajo estudio, en que ambas encuentran 

dificultades importantes en lo que respecta a la normativa sino a la interpretación 

muchas veces en las que determinan los principios. 

A su vez, Erauskin et al. (2017) en su trabajo de investigación, nos 

menciona que, en lo últimos años, venimos viviendo en la era de la globalización, 

en la cual se ha detectado cambios positivos en las instituciones públicas, ya que 

se ha evidenciado aumentos de iniciativas en las contrataciones sostenibles. En 

tanto en Europa se han dado las primeras iniciativas en los años 90, lo cual 

contribuyó a que se convierta en una herramienta de las autoridades, que 

permitió el avance de un patrón de bienes y servicios más sostenibles; por lo que 

la contratación sostenible se convirtió en un proceso en el cual las autoridades 

disponen la adquisición de bienes y servicios, cuyo fin es otorgar oportunidades 
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a todas las empresas, además de mantener la misma utilidad básica. De lo 

analizado en esta investigación podemos manifestar que la contratación pública 

ha venido generando cambios positivos, con respecto que a que las autoridades 

lleven este tema como una herramienta fundamental para la obtención de bienes 

y servicios, relacionándose con nuestro estudio en lo que respecta a la que tanto 

las autoridades y funcionarios deben llevar a cabo un debido proceso ciñéndose 

en un proceso adecuado en donde se de participación a todas las empresas. 

Por otro lado, Ascanio (2021) menciona que los principios son importantes 

y estos garantizan los procedimientos de contratación pública, para los que 

deseen acceder a estos procesos. Diferentes principios como: transparencia y 

libre concurrencia han sido tomados como modelo en otros países, por lo que 

muchas legislaciones los han tomado como principios comunes dentro de sus 

contrataciones, tal es el caso de Chile y Colombia en el que sus principios 

coinciden con los establecidos en el ordenamiento jurídico del Perú. 

Demostrando de esta manera que a nivel internacional los principios de igualdad, 

libre concurrencia, transparencia y trato nacional y no discriminación, todos estos 

deben estar basados en una efectiva aplicación de la publicidad y del debido 

proceso, comprendidos en un contexto de reglamentación de la contratación 

pública. Lo señalado por Ascanio nos permite confirmar que el proceso de 

contratación se relaciona ya que en cuanto a los procesos de contratación para 

obras públicas estos se ciñen bajo los principios que estable la normatividad 

vigente de la Ley de Contrataciones.  

En tanto, Espino y Llique (2015) nos manifiestan que la Contratación 

Pública, en todo país afronta diferentes retos que se entrelazan en sí mismos, 

como por ejemplo actitudes de los participantes, los avances de las tecnologías 

de la información y comunicación, los aspectos culturales y el comportamiento 

de los actores públicos y privados del mercado. Todos estos componentes 

constituyen factores adecuados y por consecuente efecto para un 

funcionamiento eficiente, eficaz y transparente. En el Perú la contratación pública 

tiene un modelo legal y normativo que ha incluido los lineamientos establecidos 

por expertos en contrataciones, llegando hacer uno de los más completos en 

comparación a otros países. De lo analizado vemos que esta investigación trata 

de los aportes y cumplimiento de la normatividad vigente de la contratación 
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pública, relacionándose con nuestra investigación en lo que respecta a que el 

cumplimiento de la normativa y el debido proceso hará que las contrataciones se 

desarrollen con eficiencia y eficacia.  

De lo investigado por Vílchez (2021) concluye en su investigación que el 

grado de cumplimiento del principio de eficiencia de los expedientes de 

contratación es del 72%, en tanto la eficacia arrojo un 0% de nivel de 

cumplimiento con respecto a la ejecución de obras; por lo que se evidencia un 

absoluto grado de incumplimiento, generando cierta preocupación en la entidad 

referente a este principio. Vemos que este estudio se relaciona con nuestra 

investigación en lo que respecta al principio de eficiencia contenida en la 

normativa vigente, ya que los procedimientos de contratación deben estar 

basados en bajo este principio, ya que cumpliéndose estaremos llevando a cabo 

un adecuado procedimiento respetando el debido proceso. 

Según Leonardo Torres (2020), en su trabajo de investigación concluye 

que la etapa de las actuaciones preparatorias, ha influido significativamente en 

un 50.7% en las contrataciones desarrollada por el Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos durante el año 2019, quedando de esta manera demostrada 

la hipótesis, por lo que si de ejecuta una mejora dentro de las actuaciones 

preparatorias como es el requerimiento, estudio de mercado y designación del 

comité de selección, se obtendrían una eficiente contratación.     

Para el efecto de la presente investigación hemos se ha considerado 

teorías, teniendo como base científica la contratación pública, en el caso de esta, 

la ley su reglamento norman los procedimientos que se debe tener en cuenta 

cada institución pública para llevar acabo un procedimiento de selección. A su 

vez está establecida en nuestra Carta Magna en su artículo 76, que menciona el 

reconocimiento a la normativa de las contrataciones y obligatorio cumplimiento. 

La Directiva 2014/24, ha determinado que la contratación pública es un 

esencial instrumento el cual permite obtener un inteligente crecimiento, 

integrador y sostenible que permita usar el dinero público de forma eficiente. 

Todo ello con el fin que la administración pública desarrolle los criterios de la 

contratación y por ende permitan ejecutar los proyectos, bienes y servicios de 

calidad. (Zorrilla, 2020) 
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En el Perú la contratación pública, es actualmente vista como un conjunto 

de actividades articuladas de procesos que permiten lograr legitimidad en el 

accionar del estado. Por lo que la implementación de una propuesta como 

componente de responsabilidad, otorgaría mayor puntaje logrando la conexión 

entre el estado y la ciudadanía, y con ello lograr que se implemente las políticas 

públicas utilizando las contrataciones públicas como elemento para lograr los 

objetivos trazados. 

Asimismo, cuando se habla de contrato en la Administración Pública, se 

menciona que este representa un acuerdo de dos o más partes que permiten la 

creación, reglamentan, modifican o extinguen una relación jurídica patrimonial, 

en esto tipo de contrato participa una entidad pública” (Salazar, 2021). 

La contratación pública es un conjunto de procedimientos y reglas que 

buscan, dentro de sus objetivos transparentar e integrar la competitividad, 

estableciéndose mecanismos en el cual estado se interrelaciona con empresas 

cuyo propósito es la obtención de bienes, servicios y/u obras para el logro de sus 

objetivos institucionales. Mediante el perfeccionamiento del contrato, llamado 

finalmente contrato de la administración. (Hernández, 2012) 

Podemos decir que una contratación pública, vienes a ser la herramienta 

que va a contribuir a cumplir los objetivos estratégicos. Obligando a que se 

cumpla con cada una de las fases de contratación, dichas fases deben evaluarse 

con los objetivos cumpliendo la prestación que implica satisfacer los fines 

públicos en beneficio de la población. (Ariel, 2016) 

La contratación pública está regida por principios los cuales están 

orientados a que se lleve un proceso enmarcado dentro de la normativa de la 

contratación vigente.  

El Decreto Legislativo N°1017, se modificaron los principios de la Ley de 

contrataciones quedando establecidos solo diez: Libertad de concurrencia, 

Igualdad de Trato Transparencia, Publicidad, Competencia, Eficacia y Eficiencia, 

Vigencia Tecnológica, Sostenibilidad ambiental y social, Equidad e Integridad 

(Zorrilla, 2020) 

El Plan Anual de Contrataciones, es una en herramienta en la cual se 

encuentra plasmado todos los procedimientos que se ejecutarán durante el año 

fiscal vigente, este debe estar aprobado por cada entidad y publicada dentro del 



9 
 

portal del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado. En cuanto a los 

procedimientos de selección de ejecución de obras estos deben además estar 

articulados en la Programación. (OSCE, 2019) 

Dentro de la contratación pública se tiene las siguientes fases, actos 

preparatorios, fase de selección y fase de ejecución contractual. Sin embargo, 

en la presente investigación solo abordaremos dos fases: 

Actuaciones preparatorias, es el inicio de un conjunto de actuaciones, que 

se realizan con antelación a la convocatoria, la cual se inicia con el requerimiento 

del bien, servicio u obra de parte del área usuaria, sustentando su finalidad y 

contando con las características técnicas mínimas, esta fase es el origen de la 

contratación. Las actuaciones son, el requerimiento, estudio de mercado, 

expediente de contratación, comité de selección y elaboración de las bases 

administrativas. (Zambrano, 2009)  

Fase de selección, esta fase se inicia en la convocatoria del proceso y 

culmina con la suscripción del contrato, todo este proceso se realiza a través del 

portal del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado - SEACE. Se 

desarrollan las siguientes etapas, convocatoria, registro de participantes, 

formulación y absolución de consultas, integración de bases, presentación de 

propuestas, calificación y evaluación, por ultimo otorgamiento de la buena pro. 

(Hernández, 2012) 

Ejecución contractual, se inicia con las obligaciones del contratista las 

cuales son reconocidas en el documento contractual por parte de la institución 

pública la cual reconoce los servicios prestados. Posterior de efectúan ajustes 

en lo que respecta a las formalidades del documento contractual de las son: 

garantías, formatos, responsabilidades, entre otros que contempla en contrato. 

(Canchón et al. 2020) 

Los procedimientos de la contratación pública están regulados por la ley 

Contrataciones del Estado y su reglamento, estos procedimientos se diferencian 

por el valor referencial, plazos, requisitos, para ser partícipes. En el caso de la 

contratación de obras, estos procedimientos son: 

Licitación pública: en materia de la contratación administrativa es una 

regla, en la cual existe competencia de diferentes ofertas, asimismo se obtienen 

productos a precios convenientes, Mabel (2021). Para el año 2021 la 
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contratación de obras bajo este procedimiento se encuentra en montos mayores 

e iguales S/. 1’800,000.00  

La licitación pública, conceptualmente se define como uno de los modos 

de selección por parte de los contratistas a las entidades públicas, para lo cual 

se realizan las invitaciones de manera pública a las empresas que cumplen los 

requisitos, posteriormente presentan sus propuestas y de las cuales se 

seleccionará a la más conveniente. (Vanega, 2011) 

 

Adjudicación simplificada, en este tipo de procedimiento la contratación 

no debe provenir de una licitación pública o concurso público que haya sido 

declarado desierto. A su vez no se haya optado por realizar la presentación de 

ofertas en acto público, para el año 2021 la contratación de obras bajo este 

procedimiento se encuentra en montos menores a  S/. 1’800,000.00 y mayores 

a S/. 35,200.00 (OSCE, 2021) 

La adjudicación simplificada es utilizada para los procedimientos de 

selección de bienes y servicios, con excepción de las consultorías así mismo 

como para la ejecución de obras, en cuyo valor referencial este dentro de los 

intervalos que son establecidos por la Ley del presupuesto. (Ministerio Público 

Fiscalía de la Nación, 2019) 

Municipalidades, son instituciones públicas, de participación vecinal en 

asuntos de índole público, son órganos de gobierno que promueven el desarrollo 

local de una comunidad, cuentan personería jurídica y capacidad plena para el 

cumplimiento de su fines y objetivos. (Ley Nº 27972, 2012) 
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III. METODOLOGÍA

3.1. Tipo y diseño de investigación 

De los investigadores Hernández y Mendoza (2018), la presente 

investigación tiene un diseño de enfoque cuantitativo, ya que analizó 

diversos procedimientos que están organizados de forma ordenada, y se 

comprobó supuestos de la variable de las fases de la contratación 

pública, aplicándose una encuesta que constó de diversas de 

interrogantes que estaban conducidas a los funcionarios y trabajadores 

de la sub gerencia de Abastecimiento y Servicios Generales, así como 

de la sub gerencia de Obras públicas de la Gerencia de Infraestructura 

y Desarrollo  Urbano y Rural, de la Municipalidad Distrital de Pimentel, 

durante el proceso del recojo de la información esta fue importante ya 

que es una parte fundamental para el inicio del procesamiento de la 

información, el diseño de la investigación es descriptiva, ya que se 

describió de las variables sus características en estudio, es no 

experimental ya que en ningún caso se manipuló las variables; 

transversal ya que dicho procedimiento se realizó en un periodo de 

tiempo dado, ya que el objetivo es la obtener información. 

3.2. Variables de operacionalización 

Variable: Actos preparatorios y selección de la Contratación de 

obras. 

Dimensiones 

- Expediente de Contratación

Requerimiento

Indagación de mercado

Certificación presupuestal

Comité de selección

Aprobación de bases

- Otorgamiento de Buena Pro

Convocatoria



12 

Registro de participantes 

Absolución de consultas y observaciones 

Integración de bases 

Evaluación y calificación  

3.3. Población, muestra y muestreo 

En cuanto a la población, muchos autores han definido esta, tal es 

el caso de Fracica (como se citó en Bernal 2010), quien la conceptualiza 

como todas las unidades de la muestra (p. 36). Por lo que este trabajo de 

investigación tiene una población de estudio que estuvo conformada por 

10 servidores y funcionarios de la sub gerencia de Abastecimiento y 

servicios generales, así como de la sub gerencia de Obras públicas de la 

gerencia de infraestructura y desarrollo urbano y rural, de la 

municipalidad distrital de Pimentel, a quienes se les aplicó una encuesta. 

Dicha población tiene características comunes ya que sus funciones 

están relacionadas a las contrataciones públicas de la entidad antes 

mencionadas. 

La muestra, viene a ser un subgrupo de la población del cual se 

recogen datos los cuales deben ser representativos de está. Hernández 

et al. (2014), es una parte de la población. Y estando en este caso y 

observando que la población es finita, se ha tomado 10 servidores y 

funcionarios de la sub gerencia de Abastecimiento y servicios generales, 

así como de la sub gerencia de Obras públicas de la gerencia de 

infraestructura y desarrollo urbano y rural, de la municipalidad distrital de 

Pimentel que es la población, no se tomará muestra por lo tanto la 

población será igual a la muestra, lo cual permitirá analizar cada uno de 

los elementos de la población por tanto no se perderá ningún elemento.  

3.4. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

De la recolección de los datos de la presente investigación, la cual 

ha permitido conocer la situación actual de los procedimientos de la 

contratación de obras pública en la Municipalidad distrital de Pimentel, 

se aplicó una encuesta, la cual permitió obtener información primordial. 
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Para Casas et al. (2002), como proceso de cualquier investigación, la 

encuesta es utilizada de forma continua, la cual permite que se obtenga 

información y posterior elaborar resultados de manera eficiente. Dicho 

instrumento estuvo dirigido a los funcionarios y servidores de la de la sub 

gerencia de Abastecimiento y servicios generales, así como de la sub 

gerencia de Obras públicas de la gerencia de infraestructura y desarrollo 

urbano y rural.   

En cuanto al cuestionario, este viene hacer el conjunto de las 

preguntas desarrolladas de diferentes tipos, las cuales han sido 

preparadas de manera cuidadosa, relacionada con los aspectos y hechos 

que son de interés en la investigación, siendo que puede ser aplicada de 

diferente modo. (García, 2003), nos menciona que la Técnica, permite 

realizar la evaluación en este caso de las contrataciones públicas    

 

De la validez y confiabilidad, que presentó el cuestionario, este fue 

revisado y aprobado por profesionales especializados en contrataciones, 

los cuales aprobaron cada uno de ítem de las interrogantes del 

cuestionario. 

 

3.5. Procedimientos 

En cuanto a la recolección de la información se procedió a 

presentar documento oficial a la entidad, solicitando autorización para 

proceder a la recolección de la información a través de los servidores y 

funcionarios de la sub gerencia de Abastecimiento y servicios generales, 

así como de la sub gerencia de obras públicas de la gerencia de 

infraestructura y desarrollo urbano y rural, de la municipalidad distrital de 

Pimentel, los cuales nos brindaron información valiosa a través de una 

encuesta, dicha información fue relevante para la investigación.  

De las preguntas planteadas se estableció interrogantes 

relacionadas con los procedimientos de contrataciones de obras 

públicas, para luego procesar y realizar un análisis de la obtención de la 

información.  
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3.6. Método de análisis de datos 

En cuanto al desarrollo del análisis de la información obtenida de 

los instrumentos aplicados a los servidores de la Sub Gerencia de 

Abastecimiento y Servicios generales, así como de la Sub gerencia de 

Obras públicas de la Gerencia de Infraestructura y Desarrollo Urbano y 

Rural, de la Municipalidad Distrital de Pimentel, y del recojo de los datos 

que se han obtenido de forma documental, estos fueron procesados a 

través de paquetes estadísticos entre lo que se destaca el programa 

SPSS versión 26, dicho programa permitió obtener tablas y gráficos, que 

fueron presentados en la presente investigación y que aportaron a un 

mayor entendimiento de los resultados conseguidos.   

3.7. Aspectos éticos 

La información obtenida en la presente investigación, fue recogida 

a través de los funcionarios y servidores que se encuentra inmersos en 

los actos administrativos de la contratación pública de la Municipalidad 

Distrital de Pimentel, dicha información fue procesada cumpliendo 

estrictamente con los procesos de ética sin realizar adulteraciones en las 

respuestas y resultados. Siendo que el presente trabajo es auténtico y 

veras, no tomando acciones de plagio en ningún aspecto, por lo que 

como se puede apreciar se han nombrado y citado a los autores según 

las normas del APA, respetando de esta manera a los autores. Los datos 

mostrados han sido reales no existiendo manipulación en dichos datos, 

manteniéndose el anonimato de las personas a quienes se les practico 

la encuesta y de esta manera se respetó a los encuestados. 
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IV. RESULTADOS

En el objetivo general se tiene los siguientes resultados:

4.1. Objetivo general: Describir la ejecución de los actos preparatorios y 

selección de contratación de obras de la Municipalidad Distrital de 

Pimentel. 

Tabla 1 Nivel de la ejecución de los actos preparatorios y la selección

Nivel de la ejecución de los actos preparatorios y la selección de 

contratación de obras de la Municipalidad Distrital de Pimentel. 

 Nivel Frecuencia Porcentaje 

Válido 

MALO 2 20,0 

REGULAR 4 40,0 

BUENO 4 40,0 

Total 10 100,0 
Fuente: Resultados obtenidos del SPSS, V26. 

Interpretación 

En la tabla N° 1, se observa que el 40% de los servidores del área de 

Abastecimiento y de la sub gerencia de Obras públicas de la Municipalidad 

Distrital de Pimentel manifiestan que el nivel de ejecución de los actos 

preparatorios y selección es bueno, así como también un 40% considera que 

es regular, en tanto un 20% consideró que es malo. De lo mencionado 

podemos apreciar que ambas etapas no están teniendo un buen índice de 

aprobación por parte de los funcionarios y servidores. Por lo que los 

resultados expresan que los servidores requieren capacitación en los 

procesos de actuaciones preparatorias y selección, lo que favorecería los 

procesos de contratación de obras públicas. Como es de conocimiento las 

actuaciones preparatorias de un procedimiento de selección, es el inicio de 

todo proceso, por ende, estos deben cumplir con lo que establece el 

reglamento de la ley de contrataciones con el estado. En cuanto a la fase de 

selección, es la etapa en la cual se desarrollan el proceso a través del portal 

del Sistema Electrónico de Contrataciones del Estado.  
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4.1.1. Objetivo específico: Describir cómo se ejecutaron los actos 

preparatorios de la contratación pública de obras de la Municipalidad 

Distrital de Pimentel 

 

Tabla 2 Nivel de ejecución de los actos preparatorios 

Nivel de ejecución de los actos preparatorios 

                 Nivel Frecuencia Porcentaje 

Válido MALO 2 20,0 

BUENO 8 80,0 

Total 10 100,0 

Fuente: Resultados obtenidos del SPSS, V26. 

 

Interpretación  

En la tabla N° 2 apreciamos que el 80% de los servidores del área 

Abastecimiento y de la Sub gerencia de Obras públicas de la Municipalidad 

Distrital de Pimentel manifestaron que en cuanto a los actos preparatorios 

estos se desarrollan en un nivel bueno, en tanto el 20% considera que la 

ejecución de los actos preparatorios es malo. Evidenciándose que en esta 

atapa del procedimiento de selección los procesos se desarrollan de una 

manera adecuada cumpliéndose con lo establecido en el reglamento de la 

Ley de Contrataciones. Cabe mencionar que esta etapa es fundamental y 

que con ella se inicia todo procedimiento de selección y para lo cual se deben 

cumplir con cada uno de los ciclos, los cuales evitarán que los 

procedimientos se puedan retrotraer.   
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4.1.2. Objetivo específico: describir el procedimiento de la etapa de selección 

de la contratación pública de obras en la municipalidad distrital de 

Pimentel. 

Tabla 3 Nivel de procedimiento de la etapa de selección 

Nivel de procedimiento de la etapa de selección de la contratación pública 

de obras en la municipalidad distrital de Pimentel 

               Nivel Frecuencia Porcentaje 

 

Válido 

MALO 2 20,0 

REGULAR 4 40,0 

BUENO 4 40,0 

Total 10 100,0 

Fuente: Resultados obtenidos del SPSS, V26. 

 

Interpretación  

En la tabla N° 3 observamos que el 40% de los servidores de área 

de Abastecimiento y de la sub gerencia de Obras públicas de la 

Municipalidad Distrital de Pimentel, manifestaron que el desarrollo en 

esta esta etapa de selección es buena, asimismo el 40% indicó que esta 

etapa es regular, y un 20% indicó que el procedimiento en esta tapa es 

malo. Por lo que apreciamos que en esta etapa del procedimiento de 

selección de obras públicas existe ciertas deficiencias ya que solo el 40% 

indicó que se desarrolla en forma buena, es decir más de la mitad 

considera que no realiza un buen procedimiento de selección, cabe 

mencionar que esta fase se inicia desde la convocatoria hasta el 

otorgamiento de la buena pro. 
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4.1.3. Objetivo específico: Proponer un manual de procesos de 

contrataciones, para optimizar los actos preparatorios y la selección de 

contrataciones de obras de la Municipalidad de Distrital de Pimentel. 

De la recolección de datos a través del cuestionario validado, ha 

permitido conocer la situación actual de los procedimientos de la 

contratación de obras pública en la Municipalidad distrital de Pimentel, 

información primordial  que ha permitido conocer los resultados sobre los 

procesos de los actos preparatorios y de selección que los servidores y 

funcionarios del área de Abastecimientos y de Obras públicas de la 

Municipalidad Distrital de Pimentel, aplican en la contratación de obras 

públicas, evidenciándose que se requiere de un manual de procesos que 

les sirva de guía para el correcto desempeño de los actos preparatorios y 

de selección en la contratación de obras de la Municipalidad Distrital de 

Pimentel. 

En el capítulo VIII, se presenta como se ha desarrollado la 

propuesta del manual de procesos que se justifica, porque pretende ser 

un manual instructor y de uso interno dentro de la Municipalidad Distrital 

de Pimentel.  

La información del presente manual no limita, por todo lo contrario 

integra cada proceso que se encuentran en aplicación del marco de las 

vigentes normas de la contratación. 

. 
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V. DISCUSIÓN

La investigación bajo estudio tuvo como objetivo general: describir la 

ejecución de los actos preparatorios y selección de contratación de obras de 

la Municipalidad Distrital de Pimentel, de los resultados obtenidos se ha 

evidenciado que el 40% de los servidores del área de Abastecimiento y de 

la Sub gerencia de Obras públicas de la Municipalidad Distrital de Pimentel 

manifiestan que el nivel de ejecución de los actos preparatorios y selección 

es bueno, así como también un 40% considera que es regular, en tanto un 

20% consideró que es malo. Evidenciándose la existencia de un 

fraccionamiento de respuestas en los servidores y funcionarios de la 

Municipalidad Distrital de Pimentel, y en su mayoría no se ha llegado a un 

nivel bueno en esta esta etapa, resultando algo preocupante para la 

institución, y que al no llegar a cumplirse de forma adecuada dicha etapa se 

estaría vulnerando lo establecido en la Ley y el reglamento de la Ley de 

Contrataciones de Estado, el cual menciona como debemos llevar un debido 

proceso; con el resultado evidenciamos que estos procedimientos no 

llegarían a desarrollarse en el tiempo programado por el comité de selección 

afectando de esta manera el cumplimiento del desarrollo del proceso y por 

ende la ejecución de la obra, lo cual conllevaría a que la población 

beneficiaria de dichas obras no tenga la obra propuesta.    

En nuestro país, las contrataciones dentro del sector público se 

encuentran regidas por la Ley N° 30225, denominada Ley de Contrataciones 

del Estado. Las contrataciones públicas se encuentran delimitadas en tres 

fases como son: actos preparatorios, selección y ejecución contractual. El 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado, en adelante OSCE 

en el año 2017, informó que a nivel nacional la duración de Licitaciones y 

Concursos Públicos, que se inicia en la convocatoria y concluyendo en el 

otorgamiento de la buena pro, fueron en promedio 46.5 días hábiles en 4605 

procedimientos. Por lo que un proceso de selección en un desarrollo normal 

cumpliendo con lo establecido en la norma demandaría de un mes y quince 

días. 
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En tanto, Espino y Llique (2015) nos manifiestan que la Contratación 

Pública, en todo país afronta diferentes retos que se entrelazan en sí 

mismos, como por ejemplo actitudes de los participantes, los avances de las 

tecnologías de la información y comunicación, los aspectos culturales y el 

comportamiento de los actores públicos y privados del mercado. Todos estos 

componentes constituyen factores adecuados y por consecuente efecto para 

un funcionamiento eficiente, eficaz y transparente. El manual de procesos de 

contrataciones para optimizar los actos preparatorios y la selección de 

contrataciones de obras de la Municipalidad distrital de Pimentel, contribuirá 

a guiar a los servidores de la sub gerencia de Abastecimiento y sub gerencia 

de obras de la municipalidad distrital de Pimentel a desarrollar un adecuado 

proceso de selección, en cumplimiento a las normas y directivas que se 

establecen en las normas legales relacionadas a la de Contrataciones del 

Estado. Coadyuvando a que se cumplan con los objetivos y metas 

plasmados en los instrumentos de gestión, ello generará a que los 

ciudadanos tengan confianza, los cuales solicitan el trabajo permanente de 

sus autoridades. Por otro lado, cabe mencionar que las empresas han 

perdido confianza en los procedimientos de selección, ya que muchas veces 

estos no participan debido a las malas experiencias que hace tener que se 

tenga una mala percepción relacionado con el direccionamiento. Sin 

embargo, la municipalidad distrital de Pimentel, actualmente se viene 

desarrollando procedimientos los cuales se encuentran publicados en el 

portal del SEACE, y de esta forma se cumple con los principios establecidos 

para una contratación. 

Habiéndose realizado el análisis de cómo se ejecutaron los actos 

preparatorios de la contratación pública de obras de la Municipalidad Distrital 

de Pimentel, y obteniéndose el resultado siguiente: el 80% de los servidores 

del área Abastecimiento y de la sub gerencia de Obras públicas de la 

Municipalidad Distrital de Pimentel manifestaron que en cuanto a los actos 

preparatorios estos se desarrollan en un nivel bueno, en tanto el 20% 

considera que la ejecución de los actos preparatorios es se realizaron en un 

nivel de malo. Evidenciándose que en esta etapa del procedimiento de 
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selección los procesos se desarrollan de una manera adecuada 

cumpliéndose con lo establecido en el reglamento de la ley de 

contrataciones. Asimismo, Zambrano (2009) nos menciona que las 

actuaciones preparatorias, es el inicio de un conjunto de actuaciones, que 

se realizan con antelación a la convocatoria, la cual se inicia con el 

requerimiento del bien, servicio u obra de parte del área usuaria, sustentando 

su finalidad y contando con las características técnicas mínimas, esta fase 

es el origen de la contratación. Concordando con lo manifestado por 

Leonardo Torres, (2020), nos manifiesta en su investigacion que el 35.09% 

de la población encuestada informan que la fase de actuaciones 

preparatorias se ha desarrollado eficientemente; en tanto el 50.88% de los 

encuestados han manifestado que las contrataciones públicas tienen un 

nivel de eficiente. 

Analizar el procedimiento de la etapa de selección de la contratación 

pública de obras en la municipalidad distrital de Pimentel, fue el segundo 

objetivo específico del cual se logró obtener los siguientes resultados: el 40% 

de los servidores de área de Abastecimiento y de la sub gerencia de Obras 

públicas de la Municipalidad Distrital de Pimentel, manifestaron que el 

desarrollo en esta esta etapa de selección es Buena, asimismo el 40% indico 

que esta etapa es regular, y un 20% indico que el procedimiento en esta tapa 

es malo. Por lo que apreciamos que en esta etapa del procedimiento de 

selección de obras públicas existe ciertas deficiencias ya que solo el 40% 

indicó que se desarrolla en forma buena, es decir más de la mitad considera 

que no realiza un buen procedimiento en esta etapa, cabe mencionar que 

esta fase se inicia desde la convocatoria hasta el otorgamiento de la buena 

pro. Ejecución contractual, se inicia con las obligaciones del contratista las 

cuales son reconocidas en el documento contractual por parte de la 

institución pública la cual reconoce los servicios prestados. Posterior de 

efectúan ajustes en lo que respecta a las formalidades del documento 

contractual de las son: garantías, formatos, responsabilidades, entre otros 

que contempla en contrato. (Canchón et al., 2020) en tanto Burzaco (2016) 

en su trabajo de investigación nos menciona que las administraciones 
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públicas más sensibles a la incorporación de elementos sociales en su 

actividad contractual han acabado probando distintas fórmulas legales, a 

través de imaginativas definiciones del contrato. De lo analizado se 

menciona que esta investigación se vale de los fondos públicos destinados 

a la contratación cuyo fin debe transcender el objetivo propio de cada 

contrato, intentando de esta manera que la contrataciones públicas sean 

socialmente responsables, en cumplimiento de los objetivos establecidos en 

la Estrategia Europa 2020, se relaciona con la investigación bajo estudio, en 

que ambas encuentran dificultades importantes en lo que respecta a la 

normativa sino a la interpretación muchas veces en las que determinan los 

principios. 

En lo que respecta al tercer objetivo específico: proponer un manual 

de procesos de contrataciones, para optimizar los actos preparatorios y la 

selección de contrataciones de obras de la Municipalidad de Distrital de 

Pimente, el cual pretende ser un manual instructor y de uso interno dentro 

de la municipalidad distrital de Pimentel. La información del presente manual 

no limita, por todo lo contrario integra cada proceso que se encuentran en 

aplicación del marco de las vigentes normas de la contratación.  

Así mismo se justifica teniendo la variable en estudio como es actos 

preparatorios y selección de la contratación de obras, en función a lo 

expresado por Zambrano (2009) que los actos preparatorios es la 

recopilación de acciones que empieza con la decisión de obtener y definir el 

objeto a contratar y sus características, por lo cual se destinara un 

presupuesto; la etapa de selección, son procesos administrativos que 

desarrolla una institución, el cual tiene por objetivo la selección de la persona 

jurídica o natural con los cuales con cuales las instituciones del estado 

celebran una contratación para la adquisición de bienes, servicios y/u obras 

(Retamozo, 2018) 

La correcta utilización del presente manual es responsabilidad de la 

Sub Gerencia de Abastecimiento y Servicios Generales, así como de la Sub 

gerencia de Obras públicas de la Municipalidad Distrital de Pimentel. 
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La Directiva 2014/24, ha determinado que la contratación pública es 

un esencial instrumento el cual permite obtener un inteligente crecimiento, 

integrador y sostenible que permita usar el dinero público de forma eficiente. 

Todo ello con el fin que la administración pública desarrolle los criterios de la 

contratación y por ende permitan ejecutar los proyectos, bienes y servicios 

de calidad. (Zorrilla, 2020). 

En el Perú la contratación pública, es actualmente vista como un 

conjunto de actividades articuladas de procesos que permiten lograr 

legitimidad en el accionar del estado. Por lo que la implementación de una 

propuesta como componente de responsabilidad, otorgaría mayor puntaje 

logrando la conexión entre el estado y la ciudadanía, y con ello lograr que se 

implemente las políticas públicas utilizando las contrataciones públicas como 

elemento para lograr los objetivos trazados. 

De lo mencionado anteriormente, podemos concluir el manual 

contribuirá a articular dichos procesos enmarcados en la Ley de 

Contrataciones con el Estado y su reglamento, y por ende permitirá tener 

eficiencia y eficacia en los procesos de selección de obras públicas dentro 

de la Municipalidad Provincial de Pimentel. 
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VI. CONCLUSIONES

1 De la ejecución de los actos preparatorios de la contratación pública de 

obras de la Municipalidad Distrital de Pimentel, los resultados muestran 

que el 80% de los servidores del área Abastecimiento y de la sub 

gerencia de Obras públicas de la Municipalidad Distrital de Pimentel 

manifestaron que en cuanto a los actos preparatorios estos se 

desarrollan en un nivel bueno, en tanto el 20% considera que la 

ejecución de los actos preparatorios es malo. Evidenciándose que en 

esta etapa del procedimiento de selección los procesos se desarrollan 

de una manera adecuada cumpliéndose con lo establecido en el 

reglamento de la ley de contrataciones. 

2 En cuanto al procedimiento de la etapa de selección de la contratación 

pública de obras en la municipalidad distrital de Pimentel, los resultados 

nos muestran que el 40% de los servidores de área de Abastecimiento y 

de la sub gerencia de Obras públicas de la Municipalidad Distrital de 

Pimentel, manifestaron que el desarrollo en esta esta etapa de selección 

es buena, asimismo el 40% indico que esta etapa es regular, y un 20% 

indico que el procedimiento en esta tapa es malo. Por lo que apreciamos 

que en esta etapa del procedimiento de selección de obras públicas 

existe ciertas deficiencias ya que solo el 40% indicó que se desarrolla en 

forma buena. 

3 El manual de procesos de contrataciones para optimizar los actos 

preparatorios y la selección de contrataciones de obras de la 

municipalidad distrital de Pimentel, está fundamentada en teorías y 

metodologías, dicho manual, está basado en lineamientos y 

procedimientos que deben seguir las entidades para llevar a cabo un 

buen procedimiento enmarcado en un debido proceso y en el reglamento 

de la Ley de Contrataciones, en tanto los resultados como se indican en 

el ítem precedente  se puede mencionar que en promedio un 60% de los 

servidores ha considerado que los procedimientos de selección son 

deficientes 
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VII. RECOMENDACIONES

1. Se recomienda a la alta dirección de la Municipalidad distrital de Pimentel,

se realice la implementación del manual de procesos de contrataciones

para optimizar los actos preparatorios y la selección de contrataciones de

obras de la municipalidad distrital de Pimentel, a las áreas usuarias que

contengan los procedimientos de la contratación de obras públicas.

Asimismo, se deben realizar coordinaciones con el órgano encargado de

las contrataciones y las áreas usuarias, a fin de evitar que los

procedimientos se puedan retrotraer.

2. En cuanto a la fase de los actos preparatorios, la Municipalidad distrital

de Pimentel, debe realizar capacitación y seguimiento a las áreas

usuarias, debiendo incorporar a la sub gerencia de Abastecimiento a

especialistas y profesionales expertos en contrataciones públicas los

cuales ayudaran a realizar un buen requerimiento. Todo ello conllevará a

una mejora de los procesos administrativos relacionados con las

contrataciones y por ende llevar un procedimiento de selección,

disminuyendo el tiempo en esta fase ya que en muchas oportunidades se

reprograma y/o son retrotraídas a la etapa inicial, y finalmente obtener

como resultado una eficiente contratación.

3. Se debe establecer mejoras en la fase de ejecución a través del manual

de procesos de contrataciones para optimizar los actos preparatorios y la

selección de contrataciones de obras de la municipalidad distrital de

Pimentel recomendando a la Municipalidad distrital de Pimentel, en

cuanto a los profesionales para conformar el comité de selección en el

sentido de que estos deberían contar con especializaciones en

procedimientos de selección desde lo más sencillo a lo más complejo;

asimismo deberían ser certificados con la finalidad de contar con una

contratación eficiente.
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VIII. PROPUESTA

Manual de procesos de contrataciones para optimizar los actos preparatorios

y la selección de contrataciones de obras de la Municipalidad Distrital de

Pimentel.

Justificación.

La presente propuesta se justifica porque pretende ser un manual 

instructor y de uso interno dentro de la municipalidad distrital de Pimentel. La 

información del presente manual no limita, por todo lo contrario integra cada 

proceso que se encuentran en aplicación del marco de las vigentes normas 

de la contratación.  

Así mismo se justifica teniendo la variable en estudio como es actos 

preparatorios y selección de la contratación de obras, en función a lo 

expresado por Zambrano (2009) que los actos preparatorios es la 

recopilación de acciones que empieza con la decisión de obtener y definir el 

objeto a contratar y sus características, por lo cual se destinara un 

presupuesto; la etapa de selección, son procesos administrativos que 

desarrolla una institución, el cual tiene por objetivo la selección de la persona 

jurídica o natural con los cuales con cuales las instituciones del estado 

celebran una contratación para la adquisición de bienes, servicios y/u obras 

(Retamozo, 2018) 

La correcta utilización del presente manual es responsabilidad de la 

sub gerencia de Abastecimiento y la sub gerencia de Obras públicas de la 

Municipalidad Distrital de Pimentel 

Objetivos. 

Objetivo general. Cumplir con el objetivo de la presente investigación 

denominada Actuaciones preparatorias y selección de contratación de obras 

de la Municipalidad Distrital de Pimentel, para la obtención de la tesis de 

maestría   

Objetivo específico. 
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Proponer un manual, cuyo propósito es orientar el desarrollo de las 

fases de las actuaciones preparatorias y selección de las contrataciones 

públicas, mediante la revisión y evaluación de dichas fases que se llevan a 

cabo en la contratación, en el marco de la Ley N° 30225 Ley de 

Contrataciones del Estado y su reglamento. 



28 

REFERENCIAS 

Ariel Rezzoagli, B. (2016). Contratación Pública para Objetivos y Resultados: 

Aproximación y Discusión Teórica. Obtenido de Revista de Derecho Público 

(37), Universidad de los Andes, Colombia: 

https://dialnet.unirioja.es/descarga/articulo/6331302.pdf 

Ascanio Pacheco, M. (2021). Principios de la contratación pública en el ámbito del 

Acuerdo de Libre Comercio entre Chile y Colombia. Obtenido de Revista 

Digital de Derecho Administrativo, N°25, págs. 337-369, Chile: 

https://dialnet.unirioja.es/servlet/articulo?codigo=7698807 

Bernal Torres, C. A. (2010). Metodolgía de la Investigación . Bogotá, Colombia: 

Pearson Educación de Colombia Ltda. 

Burzaco Samper, M. (2016). Contratación pública socialmente responsable: la 

necesidad de reconsiderar el poder de la contratación pública para lograr 

objetivos sociales. Obtenido de CIRIEC-España revista de economía pública 

social y cooperativa 86(0213-8093):281-310: 

https://ojs.uv.es/index.php/ciriecespana/article/view/6935 

Canchón Espinosa, D. F., Beltrán Martínez, E. M., & Aránzazu Pérez, J. S. (2020). 

La efectividad del proceso de contratación pública en Colombia y Perú. 

Revisión caso Odebrecht. Obtenido de Fundación Universitaria Los 

Libertadores, Facultad de Ciencias Económicas Administrativas y Contables. 

Bogotá : 

https://repository.libertadores.edu.co/bitstream/handle/11371/3242/Canch%

c3%b3n_Beltr%c3%a1n_Ar%c3%a1nzazu_2020.pdf?sequence=1&isAllow

ed=y 

Casas Anguita, J., Repullo Labradora, J. R., & Donado Campos, J. (2002). La 

encuesta como técnica de investigación. Elaboración de cuestionarios y 

tratamiento estadístico de los datos (I). Obtenido de Articulo de investigación, 

España: https://core.ac.uk/download/pdf/82245762.pdf 

CONSUCODE. (2005). La Contratación Estatal. Obtenido de Propuesta de 

Estrategias para impulsar el desarrollo con transparencia y equidad. Perú: 

Murakami 

Cornejo, L. (2017). Propuesta de mejora del procedimiento de contratación de 

bienes y servicios por licitaciones y concursos públicos, en la dirección de 

gestión de recursos educativos del Ministerio de Educación del Perú, 2017-

2019. Obtenido de Tesis de maestria, Escuela de Posgrado, Universidad 

Continental, Lima, Perú. Repositorio Institucional - Continental: 

https://repositorio.continental.edu.pe/handle/20.500.12394/4909 



29 
 

Chambilla, Y. (2018). Teoria general de la contratacion Publica PERU. Obtenido de 

Universidad Andina Nestor Cáceres Velásquez · Derecho: 

https://www.udocz.com/pe/read/84703/teoria-general-de-la-contratacion-

publica-peru-1 

Chero Gonzáles, F. (2021). Plan de mejora de los actos preparatorios en los 

procesos de contratación de bienes y servicios GORE Piura, 2020. Obtenido 

de Tesis de Maestria, Universidad Cesar Vallejo. Repositorio UCV: 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/62634/Chero_

GF-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Effio Ordóñez, A. O., & Pajuelo Orbegoso, A. (2021). Principios Rectores de la 

Contratación Pública. Obtenido de OSCE EDUCA Aula Virtual: 

http://www.osce.gob.pe/consucode/userfiles/image/MOD%201%20CAP%2

02.pdf 

Erauskin Tolosa, A., Zurbano Irizar, M., & Martínez Tola, E. (2017). Contrataciones 

Públicas en Economía Social: un estudio del caso de la Universidad del País 

Vasco (UPV/EHU). Obtenido de CIRIEC-España, Revista de Economía 

Pública, Social y Cooperativa, núm. 89, abril, 2017, pp. 54-79: 

https://www.redalyc.org/pdf/174/17450967003.pdf 

Espino Layza, M. A., & Llique Ramírez, R. N. (2015). Estado de la Cuestión y Retos 

a Futuro de la Contratación Pública en el Perú. Obtenido de Revista Derecho 

& Sociedad, N° 44 / pp. 85-92, Pontificia Univeridad Catolica del Perú: 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/14390

/15005 

Fuentes Bargues , J. L., Ferrer Gisbert, P. S., González Cruz, C., & Bastante Ceca, 

J. (2020). Social Criteria In Public Procurement Of Construction Works. 

Obtenido de 24th International Congress on Project Management and 

Engineering. Universitat Politécnica de Valéncia: 

http://dspace.aeipro.com/xmlui/bitstream/handle/123456789/2434/AT01-

051_20.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Gaceta Juridica. (2020). Gestión Pública y Control. Obtenido de Nueva Ley de 

Contrataciones del Estado - Informe 4: 

http://www.gacetajuridica.com.pe/docs/InformeLeydeCadenadeAbastecimie

ntos.pdf 

García Muñoz, T. (2003). Etapas del Proceso Investigador: INSTRUMENTACIÓN. 

Obtenido de EL Cuestionario Como Instrumento de 

Investigación/Evaluación.: 

http://www.univsantana.com/sociologia/El_Cuestionario.pdf 



30 

Hennings Otoya, J. A. (2020). Corruption In State Contracts: The Construction Club 

Nefaste In Peru. Obtenido de Revista QUIPUKAMAYOC Vol. 28 N° 56 

Universidad Nacional Mayor de San Marcos: 

http://dx.doi.org/10.15381/quipu.v28i56.17594 

Hernández Diez, S. (2012). Estructura de las redes de corrupción en los procesos 

de selección de obras públicas en el sector Transportes y Comunicaciones 

entre los años 2005 y 2010. Obtenido de Tesis de Maestria, Pontificia 

Universidad Católica del Perú : 

https://www2.congreso.gob.pe/sicr/cendocbib/con4_uibd.nsf/657A0F01744

5AEFD052580D6006BB389/$FILE/HERNANDEZ_DIEZ_SANDRO.pdf 

Hernández Sampieri , R., & Mendoza Torres, C. P. (2018). Metodología de la 

Investigación: Las rutas cuantitativa, cualitativa y mixta. Obtenido de Editorial 

Mc Graw Hill Education ISBN: 978-1-4562-6096-5, 714 p.: 

http://virtual.cuautitlan.unam.mx/rudics/?p=2612 

Hernández Sampieri, R., Fernández Collado, C., & Baptista Lucio, M. (2014). 

Metodogía de la Investigación . Mexico: McGRAW-HILL / Interamericana 

Editores, S.A. DE C.V. 

Leonardo Torres, Y. S. (2020). Fase de actuaciones preparatorias en las 

contrataciones públicas del Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, 

2019. Obtenido de Tesis de maestria, Univeridad Cesar Vallejo, Respositorio 

UCV: 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/48964/Leonar

do_TYS-SD.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Ley Nº 27972 . (2012). Ley Orgánica de Municipalidades . Obtenido de ARTÍCULO 

I.- Gobiernos Locales: 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/presu_publ/capacita/programacion_for

mulacion_presupuestal2012/Anexos/ley27972.pdf 

Loo Gutiérrez, M. (2019). Las concesiones de obra pública: ¿qué son y por qué se 

utilizan en Chile? Obtenido de Revista Derecho Del Estado, 44, 327–359.: 

https://doi.org/10.18601/01229893.n44.12 

Mabel Ivanega, M. (2011). El procedimiento de la licitación pública. Obtenido de 

Revista de la faculta de derecho N° 66, Pontificia Universidad Católica del 

Perú : 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechopucp/article/download/3134/

3474/ 

Marcelo, J. (2019). La ley de contrataciones del estado y la adquisición de bienes y 

servicios en la municipalidad provincial de Barranca. Obtenido de Tesis de 

maestria, Escuela de Posgrado Universidad Nacional José Faustino 



31 

Sánchez Carrión Perú, Repositorio Institucional: 

http://repositorio.unjfsc.edu.pe/bitstream/handle/UNJFSC/3158/MARCELO

%20MILLA%20JOSE%20ALEXANDER.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Ministerio Público Fiscalía de la Nación. (2019). Procedimiento de Selección. 

Obtenido de Procedimiento de Selección: 

https://www.mpfn.gob.pe/escuela/contenido/actividades/docs/4599_metodo

s_de_contratacion.pdf 

Muntané Relat, J. (2010). Introducción a la Investigación Básica. Obtenido de 

Revisiones temáticas. Liver Research Unit. Hospital Universitario Reina 

Sofía. RAPD ONLINE VOL33 N°3 : https://www.sapd.es 

Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado OSCE. (2020). Expediente 

de Contratación Acepción Amplia. Obtenido de Organismo Supervisor de las 

Contrataciones del Estado : 

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/Capacidades/

Capacitacion/Virtual/expediente.pdf 

OSCE. (2015). Reglamento de la Ley de Contrataciones de Estado. Obtenido de 

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/le

y/Reglamento%20de%20la%20Ley%20N%c2%ba%2030225_0.pdf 

OSCE. (2017). ¿Cómo se formula el requerimiento? Obtenido de Guía Práctica N° 
5: 
https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Le
gislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/G
UIAS_PRACTICAS/Guia%20Practica%205_Como%20se%20formula%20el
%20Requerimiento%20VF.pdf 

OSCE. (2017). Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado. Obtenido 

de Informe Anual de Contrataciones Públicas 2017: 

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/Reporte%20p

reliminar%202017%20vf%20ad.pdf 

OSCE. (2018). La contratación pública. Obtenido de Organismo Supervisor de 

Contrataciones del Estado: www.osce.gob.pe 

OSCE. (2019). DIRECTIVA N° 002-2019-OSCE/CD - Plan Anual De 

Contrataciones. Obtenido de Organismo Supervisor de las Contrataciones 

del Estado : 

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/legislacion/Le

gislacion%20y%20Documentos%20Elaborados%20por%20el%20OSCE/Di

rectivas_2019/DIRECTIVA_02-2019-OSCE.CD_PAC.pdf 

OSCE. (2020). BASES Y SOLICITUD DE EXPRESIÓN DE INTERÉS ESTÁNDAR 

ELECTRÓNICAS PARA LOS PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN A 



32 

CONVOCAR EN EL MARCO DE LA LEY N° 30225. Obtenido de Directiva 

N°002-2020-OSCE/CD: 

https://cdn.www.gob.pe/uploads/document/file/1398736/Directiva%2010-

2020-PRE-CD%20-

%20Bases%20Est%C3%A1ndar%20Electr%C3%B3nicas%20de%20LP%2

0para%20ejecuci%C3%B3n%20de%20obras%20-%20Item%20Unico%20-

%20RES.%20148-2020-OSCE-PRE.pdf.pdf 

OSCE. (2021). La adjudicación simplificada electrónica. Obtenido de Documento 

del Organismo Supervisor de Contrataciones del Estado: 

https://portal.osce.gob.pe/osce/sites/default/files/Documentos/Banner/Enlac

es/Brochure%20Adjudicaci%c3%b3n%20Simplificada%201.pdf 

R&C CONSULTING. (2020). FASES FUNDAMENTALES DE LAS 

CONTRATACIONES PÚBLICAS. Obtenido de ESCUELA DE GOBIERNO 

R&C CONSULTING : http://www.escueladegobierno.edu.pe/tres-fases-

fundamentales-las-contrataciones-publicas/ 

Retamozo Linares, A. (2018). Los procedimientos de selección en la Ley N.° 30225, 

Ley de contrataciones del estado. Obtenido de Revista Aequitas, Número 1, 

pp. 97-111 Universidad Mayor de San Marcos: 

https://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:doqpmWZ-

16IJ:https://revistasinvestigacion.unmsm.edu.pe/index.php/Aequitas/article/

download/15224/13182/52264+&cd=12&hl=es&ct=clnk&gl=pe 

Reynoso Peñaherrera, R. (2016). Ejecución contractual. Obtenido de Conferencia 

Minestrio de Economia y Finanzas - CAFAE: 

https://www.mef.gob.pe/contenidos/cafae/presentacion/present_rreynoso_0

32016.pdf 

Rico, M. (2017). El Principio De Transparencia Como Lucha Contra La Corrupción 

En La Contratación Estatal Colombiana. Obtenido de Artículo de Reflexión, 

Universidad Católica de Colombia: 

https://repository.ucatolica.edu.co/bitstream/10983/14358/4/EL%20PRINCI

PIO%20DE%20TRANSPARENCIA.pdf 

Rodríguez Panduro, M. S., Palomino Alvarado, G. d., & Aguilar Saldaña, C. M. 

(2020). Eficiencia, eficacia y transparencia del gasto público municipal. 

Obtenido de Ciencia Latina Revista Científica Multidisciplinar, Ciudad de 

México, México. Volumen 4, Número 2: 

https://doi.org/10.37811/cl_rcm.v4i2.108 

Salazar Chávez, R. (2021). Introducción a la contratación estatal. Obtenido de 

OSCE EDUCA, Curso compras estatales eficientes: 

http://www.osce.gob.pe/consucode/userfiles/image/cap1_m1(2).pdf 



33 

Salazar P, C., & Del Castillo G, S. (2018). Fundamentos Básicos de la Estadistica . 

Obtenido de Primera Edición : http://up-

rid2.up.ac.pa:8080/xmlui/bitstream/handle/123456789/1570/Fundamentos

%20B%c3%a1sicos%20de%20Estad%c3%adstica-

Libro.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Serrano Guzmán, M. F., Pérez Ruiz, D. D., Zambrano Díaz, N. A., & Jaramillo 

Gómez, M. A. (2017). Analysis of State Contracting in Road Infrastructure 

Projects: Valle del Cauca 2010-2015 Case. Obtenido de Revista Virtual 

Universidad Católica del Norte, 51, 2-22: 

http://revistavirtual.ucn.edu.co/index.php/RevistaUCN/article/view/840/1358 

Tamayo y Tamayo, M. (2004). El proceso de la investigación cientifica. Obtenido de 

Limusa Noriega Editores: 

https://books.google.com.pe/books?hl=es&lr=&id=BhymmEqkkJwC&oi=fnd

&pg=PA11&dq=El+proceso+de+la+investigaci%C3%B3n+cient%C3%ADfic

a&ots=Ts7J7mY6lL&sig=mdUwiLZh8lqE1goouSA4StI7h4s#v=onepage&q=

El%20proceso%20de%20la%20investigaci%C3%B3n%20cient%C3%ADfic

a&f=fa 

Valencia Tello, D. C. (2016). Crítica Al Régimen Diferenciado De Contratación 

Pública. Obtenido de Prolegómenos vol.19 no.38 Bogotá: 

http://www.scielo.org.co/scielo.php?script=sci_arttext&pid=S0121-

182X2016000200005# 

Vanega, M. I. (2011). El procedimiento de la licitación pública. Obtenido de Revista 

de la Facultad de Derecho PUCP, N° 66/ ISSN 0251-3420: 

file:///C:/Users/ELVIA/Downloads/3134-Texto%20del%20art%C3%ADculo-

13598-2-10-20170307.pdf 

Vera Ruiz, V. G. (2019). “Gestión de las contrataciones públicas y calidad de las 

obras en la Municipalidad Provincial de Lambayeque”. Obtenido de Tesis de 

maestria, Escuela de Posgrado Universidad Cesar Vallejo Chiclayo. 

Repositorio Digital Institucional: 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/36638/Vera_

RVG.pdf?sequence=1&isAllowed=y 

Vilchez Asalde, M. A. (2019). Evaluación de la eficiencia y eficacia en la 

contratación de obras mediante licitación pública en el Gobierno Regional 

Lambayeque, 2017-2019. Obtenido de Tesis de Maestria, Universidad Cesar 

Vallejo. Repositorio UCV: 

https://repositorio.ucv.edu.pe/bitstream/handle/20.500.12692/39855/Vilchez

_AMA.pdf?sequence=1&isAllowed=y 



34 
 

Zambrano Olivera, E. (2009). Algunos apuntes sobre la Fase de Actos 

Preparatorios en las Contrataciones del Estado. Obtenido de Revista de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú: 

https://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoadministrativo/article/view/14

018/14640 

Zorrilla Garay, G. V. (2020). “Nuevas Estrategias para la promoción de la 

Responsabilidad Social Empresarial en las pequeñas y micro empresas, a 

través de la implementación de factores de evaluación en las Contrataciones 

Públicas en el Perú. Obtenido de Tesis de Maestria, Pontificia Universidad 

Catolica del Perú. Repositorio PUCP: 

https://tesis.pucp.edu.pe/repositorio/bitstream/handle/20.500.12404/17680/

ZORRILLA_GARAY_GLADYS_VANESSA%20%281%29.pdf?sequence=1

&isAllowed=y 

 

 



35 

ANEXOS 

Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLES DE 
ESTUDIO 

DEFINICIÓN 
CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 
OPERACIONAL 

DIMENSIONES INDICADORES 
ESCALA DE 
MEDICIÓN 

Actos preparatorios y 
selección de la  
Contratación de obras 

Actos preparatorios: 
Recopilación de 
acciones que empieza 
con la decisión de 
obtener y definir el 
objeto a contratar y sus 
características, por el 
cual se destinará a un 
presupuesto. 
(Zambrano 2009) 

Etapa de selección: 
Son procesos 
administrativos que 
desarrolla una 
institución, el cual tiene 
por objetivo la 
selección de la persona 
jurídica o natural con 
los cuales las 
instituciones del estado 
celebraran una 
contratación para la 
adquisición de bienes, 
servicios y/u obras 
(Retamozo, 2018) 

Estas fases 
comprenden 
documentación que 
empieza con el 
requerimiento por parte 
del área requirente y 
finaliza con el 
otorgamiento de la 
buena pro, la cual es 
otorgada por el Comité 
de Selección. (Chero, 
2021) 

Expediente de 
Contratación 

Requerimiento 

Escala de Likert 

Indagación de 
mercado 

Certificación 
presupuestal 

Comité de Selección 

Aprobación de bases 

Otorgamiento de 
Buena Pro 

Convocatoria 

Registro de 
participantes 

Absolución de 
consultas y 
observaciones 

Integración de bases 

Evaluación y 
calificación 



Matriz de consistencia 

Título: Actuaciones preparatorias y selección de contratación de obras de la Municipalidad Distrital de Pimentel 

Problema de 
investigación 

Objetivo de la 
investigación  

Hipótesis Variables Población y 
muestra 

Enfoque/Nivel 
(Alcance)/Diseño 

Técnica e 
instrumento 

Problema 
principal 

¿Cómo se 
ejecutaron los 
actos 
preparatorios y 
la selección de 
contrataciones 
de obras de la 
Municipalidad 
Distrital de 
Pimentel, año 
2019? 

Objetivo 
principal 

Describir la 
ejecución de los 
actos 
preparatorios y 
selección de 
contrataciones 
de obras de la 
Municipalidad 
Distrital de 
Pimentel Los actos 

preparación y la 
selección de la 
contratación de 
obras públicas 
ha sido efectiva 
en la 
Municipalidad 
distrital de 
Pimentel 

Actos 
preparatorias y 
selección de 
Contrataciones 

Unidad de 
Análisis 

Funcionarios y 
servidores del 
área de 
Abastecimiento 
y obras 
públicas de la 
Municipalidad 
Distrital de 
Pimentel 

Población 

10 funcionarios 
del área de 
logística y obras 
publicas  

Muestra 

Por ser pequeña 
y finita es la 
misma de la 
población 

El enfoque es 
cuantitativo, de 
alcance descriptivo,  
Tiene un diseño 
transversal 

Instrumento 

La técnica será: 
la encuesta y 
como 
instrumento se 
utilizará un 
cuestionario 

Método de 
análisis  
En cuanto al 
análisis, el 
cuestionario 
será validado 
por expertos en 
contrataciones y 
el método 
estadístico del 
Alfa de 
Cronbach, luego 
de ello se pasa a 
recoger la 
información se 
determinará la 
relación de la 
efectividad con 

Problemas 
específicos 

¿Cómo se 
ejecutaron los 
actos 
preparatorios de 
la contratación 
de obras, de la 
Municipalidad 
Distrital de 
Pimentel, año 
2019? 

¿Cómo se 
ejecutó la fase 

Objetivos 
específicos 

Describir cómo 
se ejecutaron los 
actos 
preparatorios de 
la contratación 
pública de obras 

Describir cómo 
se llevó a cabo la 
selección de la 
contratación 
pública  de 
obras. 



 
 

de selección de 
la contratación 
de obras de la 
Municipalidad 
Distrital de 
Pimentel, año 
2019? 
 
¿Cómo mejorar 
la ejecución de 
los actos 
preparatorios y 
la selección de 
contrataciones 
de obras de la 
Municipalidad 
Distrital de 
Pimentel, año 
2019? 
 

 

 
Proponer un 
manual de 
procesos de 
contrataciones, 
para optimizar 
los actos 
preparatorios y 
la selección de 
contrataciones 
de obras de la 
Municipalidad de 
Distrital de 
Pimentel 

 

la contratación 
de obras 
públicas. 
Estableciendo la 
escala de 
valoración de 
Likert y la 
prueba 
estadística del 
Rho Sperman. 
Los datos 
obtenidos serán 
procesados en 
el programa 
estadístico 
SPSS.26 

 

  



ESCUELA DE POSGRADO 
PROGRAMA ACADEMICO DE MAESTRÍA EN 

GESTIÓN PÚBLICA 

CUESTIONARIO 

La presente encuesta forma parte de un proyecto de investigación, cuyo propósito 
es describir la ejecución de los actos preparatorios y selección de contrataciones 
de obras de la Municipalidad Distrital de Pimentel. 
Por lo que solicitamos leer detenidamente cada pregunta y marque con aspa (x), la 
respuesta que considere su mejor alternativa. 

1 = Nunca 2 = Casi nunca 3 = Algunas veces 4 = Casi siempre 5 = Siempre 

N° Dimensiones 

Escala de Likert 

1 2 3 4 5 

01 

Expediente de contratación: 
I. Requerimiento

¿El requerimiento que presenta el área usuaria 
contiene los documentos como el expediente 
técnico debidamente aprobado?  

02 ¿El requerimiento presentado, para la ejecución 
de obra incluye los términos de referencia 
previstos en las normas que regulan el objeto de 
la contratación? 

I. Indagación de mercado

03 ¿Se realizan cotizaciones a los proveedores a fin 
de determinar el valor referencial?  

04 ¿Las cotizaciones son realizadas a través de 
correos electrónicos, página web, redes sociales 
o llamadas telefónicas u otros medios?
I. Certificación presupuestal

05 ¿La certificación presupuestal es solicitada para 
cada procedimiento de contratación de ejecución 
de obra? 

06 ¿El otorgamiento de la certificación presupuestal 
para un procedimiento de ejecución de obra es 
oportuno? 
I. Comité de selección

07 ¿El comité de selección es integrado por 
servidores y/o funcionarios de acuerdo a lo que 
se quiere contratar? 



08 ¿El comité de selección es notificado para llevar 
a cabo el procedimiento de selección para la 
ejecución de obra? 
I. Aprobación de bases

09 ¿Las bases son presentadas al área 
correspondiente para su aprobación respectiva? 

10 ¿La aprobación de bases aprobada mediante 
acto resolutivo se da en un tiempo oportuno? 

Fase de selección 
I. Convocatoria

11 ¿La convocatoria de un procedimiento de 
selección, es difundida a través del portal 
SEACE? 

12 ¿Cuenta con un tiempo específico la 
convocatoria en el portal del SEACE? 

I. Registro de participantes

13 ¿Para el registro de participantes se tiene en 
cuenta que este registrado en el Registro 
Nacional de Proveedores? 

14 ¿Se tiene en cuenta que el participante este 
habilitado para contratar con el estado? 

I. Absolución de consultas y observaciones

15 ¿Son absueltas todas las consultas y 
observaciones en su oportunidad? 

16 ¿Las absoluciones son dadas a conocer al 
participante? 

I. Integración de bases

17 ¿Las observaciones y/o consultas son 
agregadas a las bases integradas? 

18 ¿Es consultada el área usuaria para la 
modificación de su requerimiento? 

I. Evaluación y calificación

19 ¿Se verifica quien cumple de manera más 
acertada los requerimientos? 

20 ¿Se otorgan los puntajes a los participantes y se 
da a conocer de manera oportuna? 

¡Muchas gracias! 



Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,853 20 

Se aprecia que estadístico de alfa de Cronbach es 0.853 por tanto el 

instrumento es confiable 
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PROPUESTA 

 

MANUAL DE PROCESOS DE CONTRATACIONES PARA 

OPTIMIZAR LOS ACTOS PREPARATORIOS Y LA SELECCIÓN 

DE CONTRATACION DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD 

DISTRITAL DE PIMENTEL 

 

I. Justificación. 

La presente propuesta se justifica porque pretende ser un manual 

de carácter orientador y de uso interno de la municipalidad distrital de 

Pimentel. El contenido de este manual no restringe, por el contrario, 

complementa los procesos que se aplican en el marco de las normas 

vigentes de la contratación pública.  

Así mismo se justifica teniendo la variable en estudio como es actos 

preparatorios y selección de la contratación de obras, en función a lo 

expresado por Zambrano (2009) que los actos preparatorios es la 

recopilación de acciones que empieza con la decisión de obtener y definir 

el objeto a contratar y sus características, por lo cual se destinara un 

presupuesto; la etapa de selección, son procesos administrativos que 

desarrolla una institución, el cual tiene por objetivo la selección de la 

persona jurídica o natural con los cuales con cuales las instituciones del 

estado celebran una contratación para la adquisición de bienes, servicios 

y/u obras (Retamozo 2018) 

La correcta utilización del presente manual es responsabilidad de 

la sub gerencia de logística y la sub gerencia de Obras públicas de la 

Municipalidad Distrital de Pimentel 

 

II. Objetivos. 

2.1. Objetivo general. 

Cumplir con el objetivo de la presente investigación denominada 

Actuaciones preparatorias y selección de contratación de obras de 

la Municipalidad Distrital de Pimentel, para la obtención de la tesis 

de maestría   

2.2. Objetivo específico. 



 
 

Proponer un manual, cuyo propósito es orientar el desarrollo 

de las fases de las actuaciones preparatorias y selección de las 

contrataciones públicas, mediante la revisión y evaluación de 

dichas fases que se llevan a cabo en la contratación, en el marco 

de la Ley N° 30225 Ley de Contrataciones del Estado y su 

reglamento. 

  

III. Diseño de la propuesta 

La normativa de contratación pública ha desarrollado el precepto 

constitucional establecido en el artículo 76° que dispone que las obras, 

así como la adquisición, enajenación y suministro de bienes con utilización 

de fondos o recursos públicos se ejecuten obligatoriamente por contrata y 

licitación pública, mientras que la contratación de servicios y proyectos se 

hace por concurso público. 

Todo proceso de contratación regulado por la normativa de 

contrataciones del Estado, se desarrolla en tres fases, en la presente 

investigación se ha desarrollado la propuesta para dos fases los actos 

preparatorios y fase de selección, que a continuación detallamos: 

Fases del proceso de contratación 

 

 

Actos 
preparatorios

Selección 
Ejecución 

contractual



 
 

Procesos 

Actos Preparatorios 

Sub Proceso 01 Necesidad de Contratar 

Objetivo Establecer si la contratación del bien o servicio fue requerido por el área usuaria, si cuenta con disponibilidad 
presupuestal, así como si el bien o servicio se encuentra consignado en el PAC y si el mismo contribuye al logro 
de los fines institucionales, en concordancia con la normativa vigente. 

Actividad 01 Planificación de las Contrataciones 

Procedimientos Acción Referencia  

- Revisar la planificación de 
las actividades. 

 Verificar si la contratación  del bien o servicio cumple con las 
metas y objetivos del Plan Operativo Institucional, y el Plan 
Estratégico Institucional 

- Ley de Contrataciones del Estado. Art. 
15 

- Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. Art. 6 

- Plan Estratégico Institucional. 
- Plan Operativo Institucional. 
- Plan Anual de Contrataciones. 

Actividad 02 Identificación de las necesidades  

Procedimientos Acción Referencia  

- Requerimiento del área 
usuaria según objetivos 
específicos. 

 El requerimiento del área usuaria, debe ser formulado detallando 
los términos de referencia. 

 Comprobar si el bien o servicio corresponde a las necesidades del 
área usuaria. 

 Comprobar que le requerimiento del área usuaria ha sido 
formulado oportunamente. 

 Comprobar que el requerimiento del bien o servicio no ha sido 
fraccionado. 

- Ley de Contrataciones del Estado. Art. 
16, 20. 

- Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. Art. 6, 40. 

- Plan Anual de Contrataciones publicado 
en el SEACE. 

- Modificaciones del PAC. 
- Requerimiento del área usuaria 

 

  



 
 

Actos Preparatorios 

Sub Proceso 01 Necesidad de Contratar 

Objetivo Establecer si la contratación del bien o servicio fue requerido por el área usuaria, si cuenta con disponibilidad 
presupuestal, así como si el bien o servicio se encuentra consignado en el PAC y si el mismo contribuye al logro 
de los fines institucionales, en concordancia con la normativa vigente. 

Actividad 01 Disposición de recursos presupuestales  

Procedimientos Acción Referencia  

- Revisar que la contratación 
del bien o servicio cuente 
con la disponibilidad 
presupuestal otorgada por 
el área correspondiente. 

 Verificar que el documento emitido por el área competente que 
otorga la disponibilidad presupuestal 

- Ley de Contrataciones del Estado. Art. 
19 

- Reglamento de la Ley de 
Contrataciones del Estado. Art. 6 

- Documento de certificación del gasto 
(dentro del año fiscal) 

 

  



Actos Preparatorios 

Sub Proceso 02 Organización de las contrataciones 

Objetivo Verificar si la designación del comité especial, la formulación del cronograma, determinación del valor referencial, 
así como la elaboración del expediente de contratación, se realizaron de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

Actividad 01 Asignación de responsabilidades. 

Procedimientos Acción Referencia 

- Verificar si se designó al
órgano u órganos
responsables de
programar, preparar,
ejecutar y supervisar el
proceso de contratación
hasta su culminación.

 Comprobar que las funciones del órgano encargado de las
contrataciones (OEC) estén contenidas en el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) y el Manual de Organización y
Funciones (MOF); y sean concordantes con la normativa de
contrataciones.

 Comprobar que los funcionarios y servidores del OEC de la entidad
cumplan con los requisitos mínimos de capacitación y
experiencia laboral exigidos por la normativa.

 Comprobar que la designación del responsable del OEC ha sido
emitida por autoridad competente en la entidad.

- Ley de Contrataciones del Estado. Art. 6,
- Reglamento de la Ley de Contrataciones

del Estado. Art. 8.
- Reglamento de Organización y Funciones

(ROF) y Manual de Organización y
Funciones (MOF)

- Otros instrumentos de organización
interna según corresponda.

- Documento de designación del
- responsable del órgano encargado de la

contrataciones OEC.

- Verificar el cumplimiento
de las condiciones para la
designación del Comité de
selección.

 Comprobar si la designación del Comité Especial fue realizada por
escrito por el Titular de la entidad o por el funcionario que tenga
delegada dicha facultad.

 Comprobar si el documento de designación contiene los nombres
completos de los titulares y suplentes, la correspondencia entre
estos, y quien actuará como Presidente del Comité.

 Revisar si de los miembros del Comité Especial, uno pertenece al
área usuaria, otro al órgano encargado de las contrataciones
(OEC), y si alguno de los miembros tiene conocimiento técnico
sobre el objeto de la convocatoria.

 Comprobar si los miembros del Comité Especial no estén
impedidos de conformarlo.

- Ley de Contrataciones del Estado. Art. 8,
9.

- Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado. Art. 43, 44,45

- Documento de designación del Comité de
Selección.

- Documento que facilita la participación
de expertos independientes.

- Documento que vincula al integrante del
Comité de Selección con el órgano
encargado de las contrataciones OEC.



 
 

 

Actos Preparatorios 

Sub Proceso 02 Organización de las contrataciones 

Objetivo Verificar si la designación del comité especial, la formulación del cronograma, determinación del valor referencial, 
así como la elaboración del expediente de contratación, se realizaron de acuerdo con las disposiciones legales 
vigentes. 

Actividad 01 Asignación de responsabilidades. 

Procedimientos Acción Referencia  

- Comprobar la actuación y 
funciones del Comité 
Especial  
 

 Comprobar si para la adopción de acuerdos se ha contado con el 
quórum exigido por la normativa de contratación. 
 

 Comprobar si el Presidente del Comité Especial convocó a los 
demás miembros, en el plazo establecido, para la instalación y si 
dicho acto se registró en las Actas correspondientes. 
 

 Revisar si se contó con la participación de expertos independientes 
y si su incorporación al Comité Especial se realizó cumpliendo las 
condiciones establecidas en la normativa.  

 

 En caso de remoción de algún miembro del Comité Especial, 
verificar si se ha cumplido con el procedimiento establecido. 

- Ley de Contrataciones del Estado. Art. 8,  
- Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado. Art. 44,45,46. 
- Actas de los procesos de selección.  
- Acta de instalación del Comité de 

Selección.  
- Documentos que sustentan la 

incorporación de expertos 
independientes. 

- Documentos que sustentan la remoción y 
designación de nuevo integrante del 
Comité de Selección. 

 

  



 
 

Actos Preparatorios 

Sub Proceso 03 Elaboración de Bases y Convocatoria 

Objetivo Determinar si las bases del proceso de selección fueron adecuadamente elaboradas, aprobadas e integradas por el 
Comité de Selección y que la convocatoria al proceso de selección se haya realizado en la fecha establecida en el 
cronograma; en el marco de la normativa de contrataciones del Estado. 

Actividad 01 Elaboración y aprobación de las bases. 

Procedimientos Acción Referencia  

- Revisar en las bases los 

factores de evaluación de 
las propuestas y 
comprobar si estos han 
sido formulados 
cumpliendo las 
condiciones establecidas 
por la normativa de 
contrataciones. 
 

 Revisar si los factores de evaluación establecen los criterios para 
su aplicación, los puntajes, la forma de asignación de estos y la 
documentación sustentante.  
 

 Comprobar si los factores de evaluación técnicos son objetivos y 
congruentes con el objeto de la contratación. 

 

 Comprobar si los factores de evaluación técnicos se sujetan a 
criterios de razonabilidad y proporcionalidad. 

 

 En caso de la contratación de bienes, comprobar si los factores de 
evaluación opcionales considerados en las bases administrativas 
cumplen con las condiciones establecidas en la normativa de 
contrataciones.  

 

 En caso de la contratación de servicios en general, comprobar si 
los factores de evaluación tanto obligatorios como opcionales 
considerados en las bases administrativas cumplen con las 
condiciones establecidas en la normativa de contrataciones. 

- Ley de Contrataciones del Estado. Art. 52.  
- Reglamento de la Ley de Contrataciones 

del Estado. Art. 30 
- Directiva N° 001-2017-OSCE/CD - Bases y 

Solicitud de Expresión de interés 
Estándar para los procedimientos de 
selección que convoquen en el marco de 
la Ley N° 30225. 
 

 

 

  



 
 

Actos Preparatorios 

Sub Proceso 03 Elaboración de Bases y Convocatoria 

Objetivo Determinar si las bases del proceso de selección fueron adecuadamente elaboradas, aprobadas e integradas por el 
Comité de Selección y que la convocatoria al proceso de selección se haya realizado en la fecha establecida en el 
cronograma; en el marco de la normativa de contrataciones del Estado. 

Actividad 01 Elaboración y aprobación de las bases. 

Procedimientos Acción Referencia  

- Revisar la aprobación de 
las bases del proceso de 
selección. 
 

 Comprobar que las bases estén aprobadas por el Titular de la 
entidad o por quien tenga delegada expresamente esta facultad.  
 

 Revisar y comprobar si las bases fueron aprobadas por escrito 
mediante resolución u otro documento en el que conste de 
manera indubitable su aprobación.  

 

 Comprobar que las bases aprobadas correspondan al proyecto 
elaborado por el Comité de Selección. 

 

 Revisar si las bases están visadas en todas sus páginas por los 
miembros del Comité o el órgano a cargo del proceso de selección, 
según corresponda. 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art. 26 

- Directiva N° 008-2017- OSCE/CD  
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE 

 

  



Fase de Selección 

Sub Proceso 02 Elaboración de Bases y Convocatoria. 

Objetivo Determinar si las Bases del proceso de selección  fueron adecuadamente elaboradas, aprobadas e integradas por 
el Comité de Selección y que la convocatoria al proceso de selección se ha realizado en la fecha establecida en el 
cronograma; en el marco de la normativa de contrataciones del Estado 

Actividad 02 Difusión de la convocatoria. 

Procedimientos Acción Referencia 

- Revisar la convocatoria y
difusión del proceso de
selección, bases, resumen
ejecutivo

- 

 Comprobar si la convocatoria del proceso de selección ha sido
publicada en el SEACE.

 Comprobar si la convocatoria del proceso de selección contiene
los datos obligatorios exigidos por la normativa de contrataciones.

 Revisar y comprobar si se publicó en el SEACE las bases
administrativas del proceso de selección que se convoca.

 Revisar y comprobar si se publicó en el SEACE el Resumen
Ejecutivo, de acuerdo a normativa.

 Revisar si la entidad utilizó otros medios de difusión para la
convocatoria del proceso de selección y si la información
consignada fue la correcta.

- Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado. Art. 27, 28.

- DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD
Disposiciones aplicables al registro de
información en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado - SEACE

- Revisar el registro de
participantes al proceso de
selección.

 Revisar el registro de participantes al proceso de selección y
comprobar si se realizó en el periodo establecido en el
cronograma del proceso de selección.

 Comprobar si el participante registrado contaba con inscripción
vigente en el RNP según el objeto de la convocatoria.

- Reglamento de la Ley de Contrataciones
del Estado. Art. 27, 28.

- DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD
Disposiciones aplicables al registro de
información en el Sistema Electrónico de
Contrataciones del Estado – SEACE.



 
 

Fase de Selección 

Sub Proceso 02 Elaboración de Bases y Convocatoria. 

Objetivo Determinar si las Bases del proceso de selección  fueron adecuadamente elaboradas, aprobadas e integradas por 
el Comité de Selección y que la convocatoria al proceso de selección se ha realizado en la fecha establecida en el 
cronograma; en el marco de la normativa de contrataciones del Estado 

Actividad 02 Difusión de la convocatoria. 

Procedimientos Acción Referencia  

- Revisar si la formulación y 
absolución de consultas y 
observaciones a las bases se 
realizó en los plazos y 
condiciones establecidas en 
la normativa de 
contrataciones.  

 Comprobar si la formulación de consultas a cualquiera de los 
extremos de las bases fue realizada por los participantes en el 
plazo establecido en la normativa de contrataciones.  
 

 Comprobar si en las consultas, los participantes solicitaron la 
aclaración de cualquiera de los extremos de las Bases, plantearon 
solicitudes respecto a ellas.  

 

 Comprobar si en las consultas, y observaciones fueron remitidas al 
área usuaria. 

 

 Comprobar si la absolución a las consultas se ha realizado en los 
plazos previstos en la normativa de contrataciones, según el tipo 
de proceso de selección.  

 

 Comprobar si el Comité, absolvió las consultas mediante un pliego 
absolutorio, debidamente fundamentado, que contenga la 
identificación del participante que las formuló, las consultas 
presentadas y la respuesta para cada una de ellas. 

 

 Comprobar si el pliego absolutorio fue publicado en el SEACE en la 
fecha prevista en el cronograma del proceso y a los correos de los 
participantes, de ser el caso. 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art. 72 
 

- DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD 
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE 

 



 
 

Fase de Selección 

Sub Proceso 02 Elaboración de Bases y Convocatoria. 

Objetivo Determinar si las Bases del proceso de selección  fueron adecuadamente elaboradas, aprobadas e integradas por 
el Comité de Selección y que la convocatoria al proceso de selección se ha realizado en la fecha establecida en el 
cronograma; en el marco de la normativa de contrataciones del Estado 

Actividad 02 Difusión de la convocatoria. 

Procedimientos Acción Referencia  

- Revisar si la elevación del 
pliego de absolución de 
consultas y observaciones 
a las bases se ha realizado 
para pronunciamiento del 
OSCE, según las 
condiciones y requisitos 
establecidos en la 
normativa de 
contrataciones.  
 

 Comprobar si la solicitud de elevación de bases fue realizada por 
los participantes en el plazo establecido en la normativa de 
contrataciones. 
  

 Comprobar si la formulación de observación a las Bases fue 
realizada por los participantes debidamente fundamentado y 
versan sobre el incumplimiento de las condiciones mínimas de la 
Ley de Contrataciones, de cualquier disposición en materia de 
contrataciones del Estado, normas complementarias o conexas 
que tengan relación con el proceso de selección. 

 

 Revisar el pronunciamiento del OSCE, y determinar el alcance de la 
absolución de las observaciones. 

 

 Comprobar si el Comité implemento el pronunciamiento del OSCE. 
 

 Comprobar si el Comité no continuo con la tramitación del proceso 
de selección en tanto no se haya cumplido con implementar 
adecuadamente lo dispuesto en el pronunciamiento. 
 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art. 72. 
 

- DIRECTIVA N° 009-2019-OSCE/CD 
Emisión de pronunciamiento 

 

 



 
 

Fase de Selección 

Sub Proceso 03 Elaboración de Bases y Convocatoria. 

Objetivo Determinar si las bases administrativas del proceso de selección fueron adecuadamente elaboradas, aprobadas e 
integradas por el Comité y que la convocatoria al proceso de selección se haya realizado en la fecha establecida en 
el cronograma; en el marco de la normativa de contrataciones del Estado. 

Actividad 03 Integración de las bases administrativas 

Procedimientos Acción Referencia  

- Comprobar que en la 
integración de bases se haya 
incorporado todas las  
modificaciones resultantes 
de las consultas, 
observaciones  
y pronunciamientos.  

 Revisar las Bases Administrativas integradas y comprobar si estas 
contemplan las modificaciones resultantes de las consultas, 
observaciones y pronunciamientos, de ser el caso.  

 Revisar las Bases Administrativas Integradas y comprobar si estas 
contemplan las modificaciones dispuestas por el OSCE como 
resultado de las acciones de supervisión. 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art. 72. 
 

- D DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD 
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE  

- Comprobar si las Bases 
Integradas han sido 
publicadas. 

 Comprobar si las Bases Integradas han sido publicadas en el portal 
web del SEA CE en la fecha establecida en el cronograma. 
 

 De no haberse presentado observaciones, comprobar si las Bases 
Integradas han sido publicadas al día siguiente de vencido el plazo 
para formular las observaciones. 
 

 De no haberse presentado la solicitud de elevación de Bases, 
comprobar si las Bases Integradas han sido publicadas al día 
siguiente de vencido el plazo para solicitar la elevación de las 
Bases al OSCE. 

 

 En caso el OSCE haya emitido pronunciamiento como resultado de 
la solicitud de elevación de Bases, comprobar si las Bases 
Integradas han sido publicadas dentro de los dos (2) días hábiles 
siguientes de notificado el pronunciamiento. 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art. 72. 
 

- DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD 
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE 

 



 
 

Fase de Selección 

Sub Proceso 04 Evaluación de propuestas y otorgamiento de buena pro. 

Objetivo Establecer si la recepción, evaluación de propuestas, otorgamiento de la buena pro, declaración de desierto del 
proceso de selección o la exoneración del mismo, cuando corresponda, se realizaron en el marco de la normativa 
de contrataciones del Estado 

Actividad 01 Evaluación de propuestas 

Procedimientos Acción Referencia  

- Comprobar si el acto de 
presentación y recepción 
de propuestas en el 
proceso de selección se 
realizó cumpliendo las 
condiciones establecidas 
por la normativa de 
contrataciones.  
 

 Revisar el acto de presentación y recepción de propuestas y 
comprobar si se realizó en la fecha y horario establecido en el 
cronograma del proceso de selección.  
 

 Revisar las ofertas admitidas, evaluadas, y calificadas, pero no 
favorecidas con la buena pro. 

 

  Registro de participantes y comprobar si están registrados 
aquellos que participaron en el acto de presentación de 
propuestas.  
 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art. 55,56,57, 58,59, 
 

- DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD 
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE  

- Comprobar el rechazo de 
ofertas de corresponder. 

- Comprobar la subsanación 
de ofertas al portor 

 Solicitud al postor de la descripción a detalle de todos los 
elementos constitutivos de su oferta. 
 

 Documento del postor con la descripción a detalle de su oferta. 
 

 Notificación al postor del requerimiento de subsanación, en el cual 
se precise el plazo otorgado para subsanar. 

 

 Documento de subsanación presentado a través de la Unidad de 
Trámite documentario de la Entidad. 

 
 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art.,60. 

- DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD 
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE 

 



 
 

Fase de Selección 

Sub Proceso 04 Evaluación de propuestas y otorgamiento de buena pro. 

Objetivo Establecer si la recepción, evaluación de propuestas, otorgamiento de la buena pro, declaración de desierto del 
proceso de selección o la exoneración del mismo, cuando corresponda, se realizaron en el marco de la normativa 
de contrataciones del Estado 

Actividad 02 Adjudicación de buena Pro 

Procedimientos Acción Referencia  

- Comprobar el otorgamiento 
de la buena pro. 

 Revisar la emisión del Acta de Otorgamiento de buena pro. 

 Cuando la oferta del postor ganador supere el valor referencial, 
verificar los tramites de certificación de crédito presupuestario, 
hasta el documento de respuesta y/o aprobación del Titular de la 
Entidad. 

 Verificar cuando corresponda la solicitud y respuesta a la solicitud 
de oferta económica.  

 Fundamento del rechazo de la oferta, de ser el caso. 
 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art.,63. 

- DIRECTIVA N° 008 -2017-OSCE/CD 
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE 

- Analizar el procedimiento de 
declaración de nulidad del 
proceso de selección y 
comprobar si se encuentra 
justificada, acreditada y 
declarada por autoridad 
competente. 
 

 Revisar y comprobar si la nulidad de los actos derivados del 
proceso de selección declarada de oficio por el Titular de la 
entidad, se sustenta en alguna de las causales establecidas en la 
normativa de contrataciones y están fundamentados.  

 Comprobar si la nulidad fue declarada por el Titular de la entidad.  

 Comprobar si el documento que declara la nulidad de los actos del 
proceso de selección fue publicado en el SEACE.  

 Comprobar si con posterioridad a la declaración de nulidad de los 
actos del proceso de selección, el Comité Especial adoptó las 
medidas orientadas a superar las causas que dieron origen a la 
nulidad. 

- Reglamento de la Ley de Contrataciones 
del Estado. Art.,63. 

- DIRECTIVA N° 007-2019-OSCE/CD 
Disposiciones aplicables al registro de 
información en el Sistema Electrónico de 
Contrataciones del Estado - SEACE 

 

  



 
 

 PROPUESTA 

 

 

 

 

 

 

Convocatoria  

 

 

Gestión de los procesos 

MANUAL DE PROCESOS DE CONTRATACIONES PARA OPTIMIZAR LOS ACTOS PREPARATORIOS Y LA 

SELECCIÓN DE CONTRATACION DE OBRAS DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PIMENTEL 

¿Cómo se 

ejecutaron los 

actos 

preparatorios y 

la selección de 

contrataciones 

de obras de la 

Municipalidad 

Distrital de 

Pimentel, año 

2019? 

ACTOS 

PREPARATORIOS 

 

SELECCIÓN 

 

EJECUCION 

CONTRACTUAL 

FASES DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIONES 

 

 

Marco Teórico Base Legal Problema de 

Investigación 

 Constitución 

Política del 

Perú de 1993. 

 

 Ley N° 30225, 

Ley de 

Contrataciones 

del Estado 

Contrataciones 

del Estado y su 

Reglamento. 
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Actos 

preparatorios 

- Requerimiento. 
- Indagación de 

mercado. 
- Certificación 

presupuestal. 
- Comité de 

selección. 
- Expediente de 

contratación. 

Selección 

- Convocatoria. 
- Registro de 

participantes. 
- Absolución de 

consultas y 
observaciones. 

- Integración de 
bases. 

- Evaluación y 
calificación. 

- Otorgamiento    
de buena pro. 
 

Cumplimiento 
de los 
objetivos, en 
los 
procedimientos 
de los actos 
preparatorios y 
de selección. 

Evaluación de 
los 
procedimientos 
de los actos 
preparatorios y 

de selección. 
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